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Desigualdad de género y subsidio al empleo:
un análisis de impacto diferenciado

El análisis del subsidio al empleo en México desde una perspectiva de
género revela una persistente desigualdad en el mercado laboral. A pesar
de que 46.3% de las mujeres forman parte de la población
económicamente activa, la tasa de informalidad femenina alcanza el
55.2%, lo que limita su acceso a beneficios fiscales y programas de apoyo
como el subsidio al empleo.

La reciente reestructura al subsidio para el empleo, que elevó el límite de
ingresos para ser beneficiario, intenta mejorar la equidad y la formalización
del trabajo, pero su impacto sigue siendo diferenciado por género. El diseño
actual favorece a los hombres, ya que son ellos quienes reciben la mayor
proporción de este beneficio fiscal en todos los niveles salariales. Esta
diferencia se debe, en gran parte, a que muchas mujeres trabajan en el
sector informal, lo que las excluye de recibir estos incentivos.
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